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ACTA DE LA COMISION DELEGADA DE LA FEDO  
 

16 de diciembre de 2022 
 
 

Día:      Viernes, 16 de diciembre de 2022 
Hora:   1ª convocatoria 19:00h, segunda convocatoria 19:30h 
Lugar:  Telemática (Zoom) 

 
ASISTEN: 
 
1. Presidente: Francisco Gómez Cobas 
2. José Ramón Molina Valverde, presidente de la Federación de Orientación de Castilla la Mancha 
3. Santiago del Moral Dura, presidente de la Federación del Deporte de Orientación de la 

Comunidad Valenciana 
4. Jorge García Pardos, representando al Club Peña Guara 
5. José Manuel Prieto García, representando al Club Malarruta 
6. Alfonso Flórez Fernández (Estamento de jueces) 
7. Ángel Álvarez Serto (Estamento de deportistas) 
8. Antonio Carbonell Martín: Secretario General 
 
1. Roger Casal Fernández: Director Técnico FEDO 
2. Marta Armisen: Administración 
 
El presidente da por comenzada la reunión a las 19:21, en primera convocatoria, con la asistencia de todos los 
convocados excepto Santiago del Moral Dura que ha comunicado que se unirá más tarde. Se procede a 
las informaciones, debates y votaciones de acuerdo con el siguiente…. 
 
Orden del día 
 
1. Aprobación de la redacción del acta 20 de octubre de 2022.  

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba la redacción del acta con 6 votos a favor. 

 
2. Calendario 2023. 

Toma la palabra el secretario y, a continuación, el responsable de calendario para notificar los cambios 
solicitados. 
- Se informa que se ha recibido por parte del club Cornelius una solicitud para la inclusión de un Raid 

en 2023. 
Desde la federación se le ha contestado que el proceso de solicitudes está cerrado. No obstante, el 
solicitante ha pedido su envío a esta comisión para su posible inclusión pidiendo que se tenga en 
consideración, ya que la liga de Raids de Aventura cuenta con muy pocas pruebas y que la organización 
de Raids suele ser costosa y de baja participación. 
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Los miembros de comisión expresan su disconformidad a la inclusión de la prueba, ya que los procesos 
están cerrados y los pocos solicitantes de pruebas lo hicieron en fecha. 
 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se deniega la inclusión por 0 votos a favor, 0 en contra y 6 abstenciones. 

 
- Toma la palabra el secretario para informar que el club Rioja-O ha solicitado el cambio de fecha al 8 y 

9 de julio, que ya tienen dos propuestas de lugares donde organizar y que en principio sería autorizar 
el cambio y así poder trabajar con los dos posibles lugares, buscando la mejor ubicación y financiación. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba el cambio por 4 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones. 

 
- Se informa que se ha recibido por parte del club Limonium la solicitud para la organización de una 

prueba de Trail-O. La fecha propuesta sería el 28 de diciembre de 2023. 
Toma la palabra el director técnico para proponer al organizador que este pueda ser campeonato de 
España, ya que de momento este no ha sido solicitado. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba su inclusión por 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

*Se va a ofertar al organizador la posibilidad de que sea campeonato de España 
 
● Se une a la reunión Santiago del Moral Dura 
 
- Se informa que se ha recibido por parte del club Veleta la solicitud para la organización de una prueba 

de Trail-O, las fechas propuestas serían el 1 y 2 de abril de 2023. 
Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 

Se aprueba su inclusión por 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 
- Toma la palabra Jose Ramon Molina, responsable de calendario. Informa de la necesidad de la 

anulación de la prueba Campeonato de España US MTBO que tenía que celebrarse el 10 de junio de 
2023 en Hellín (ya que esta pertenece a la comunidad que preside). 
Explica, que el presidente del club que debía celebrarlo, ha informado a la FECAMADO, que no va a 
poder realizar la prueba, debido a problemas tanto de logística como personales. 
José Ramon explica que han estado intentando buscar soluciones para que se celebrará, pero que al 
final han decidido presentar su anulación. 
Por lo tanto, solicita la anulación de esta competición y su salida del calendario. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba su anulación por 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

        Se informa que se va a buscar la ubicación de CE con los diferentes organizadores de MTBO. 
 

- Se informa que hoy día 16 se ha recibido y puesto en el orden del día, con carácter de urgencia, la 
propuesta enviada por el club Imperdible solicitando el traslado de la prueba de Opie que tenía 
prevista celebrar el 11 y 12 de noviembre de 2023 pasándola al 28 y 29 de abril de 2024. 
Informan que Medio Ambiente ha denegado el permiso para organizarla en las fechas que tenían 
previsto. 
Los miembros de la comisión entienden que esto no sería un cambio. Al pasar a otro año se debería 
presentar una solicitud nueva, ya que es la AG la responsable de aprobar las pruebas del año siguiente.  

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
5 miembros de la comisión votan a favor de denegar el cambio, 0 en contra y 2 abstenciones. 
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Se admite la anulación de la prueba y se propone al club Imperdible la presentación de solicitud para 
2024 

 
 

- El responsable de calendario informa que se ha recibido de FEXO la propuesta de formato de fechas 
para los 5 días de España que tiene previsto realizar en el puente de diciembre de 2023.  
Las competiciones serán los días 6,7,8,9 y 10 de diciembre. 
Los miembros de la comisión debaten este tema y se detecta que el jueves día 7 de diciembre, no es 
puente en todas las comunidades y que esto podría provocar la no asistencia de participantes algún 
día, alterando así los resultados de rankings. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado:  
2 votos a favor de la propuesta, 4 en contra y 1 abstención. 

Se deniega la propuesta de formato de fechas de los 5 días de España. 
 
- Se plantea que el organizador envíe un formato el cual se acople a los días: 8, viernes, 9, sábado y 10, 

domingo, y que si lo desea, el resto de los días del puente organice las pruebas que crea convenientes 
y que estas sean puntuables para el trofeo 5 días de España pero no para la Liga Española. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba la propuesta por 6 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

 
- Se informa que se ha recibido por parte de FEXO la propuesta de permuta de dos pruebas que tiene 

previsto celebrar, el raid del 4 de noviembre y el Rogaine del 18 de noviembre. 
El motivo de este cambio es poder utilizar el mapa de Rogaine para celebrar el raid y así reducir los 
costes de la prueba. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado:  
0 votos a favor de la propuesta, 5 en contra y 2 abstenciones. 

Se deniega la propuesta de permuta de pruebas de FEXO. 
 

3. Normas liga Orientación 2023. 
Toma el presidente la palabra para informar que las normas de las distintas ligas que se les ha remitido 
son para que las estudien y envíen las modificaciones que crean oportunas, que estas se tratarán en la 
reunión que tiene previsto celebrarse el día 30 de diciembre, dando así un buen margen de tiempo para 
su revisión. 
 

4. Reglamentos 2023. 
Toma el presidente la palabra para informar que se los reglamentos de las distintas especialidades que se 
les ha remitido son para que las estudien y envíen las modificaciones que crean oportunas, que estas se 
tratarán en la reunión que tiene previsto celebrarse el día 30 de diciembre. 
 

5. Ruegos y preguntas 
 
- El presidente da por concluida la reunión a las 21:14 y se despide de los concurrentes agradeciendo 
su asistencia. 

       

                   Vº Bº El Presidente                                                  El Secretario General 

 
               Francisco Gómez Cobas          Antonio Jesús Carbonell Martín 
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